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No se pública los domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrcnu ntadoe con «{ 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales estáa obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL CB el sitio d* costumbre, tan pronto cerne se reciba, hasta la fijación del ejemplar, siguiente. 

2. a Loa Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se haa de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
P r e c i o « . = S U S C R I P C 1 0 N E S .— a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

peí1 dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro def primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y orfanismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado, 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales é 85 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pagó adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Cemarcalei, 1,50 pesetas línea. x . 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. - J 

* Todas las cuotas señaladas anteriormeate, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe
rioridad, para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera 

liflsióa iHsputen ie la Reí Nacional 
de los Ferrocarriles españoles 

NOTA-ANUNCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 48 de la Ley de 16 de 
Diciembre de 1954, se hace saber ha 
sido señalado el día 9 de A b r i l p ró 
ximo a las 17 horas, para el pago a 
los propietarios que m á s abajo se re
lacionan, del justiprecio de los terre
nos necesarios para las obras de 
^Ampliación de Instalaciones en la 
Estación de Veguellina, l ínea de Fa
lencia a la Coruña» , cuyo pago se 
efectuará en el lugar que disponga 
el Sr. Alcalde de Villarejo de Orbigo 
(León) y precisamente a los interesa
dos o representantes suyos debiba 
diente autorizados, para ello, que 
^ i b i r á n los correspondientes t í tulos 
de Propiedad. 

Madrid, 7 de Marzo de 1959.—El 
Jefe de la División, (ilegible). 1173 

RELACION DE PROPIETARIOS 
Fincas n ú m e r o s 3. 5, 20 y 2 1 . -
05a Jacinta F e r n á n d e z Meruelo 

1173 

iúiíDistriclÉ proMí 

í s to protíntíi d e L e í i 

C I R C U L A R 
Con está fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Castrillo /de 
Cabrera a fin de que una vez trans 
currido el plazwr de ocho días , , conta
dos a part i r de la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
la presente Circular, proceda al ex 
terminio—mediante el empleo dé es
tricnina—de los lobos que merodean 
por citado t é rmino , previa adopc ión 
de todas las medidas de p recauc ión 
consignadas en los a r t í cu los 41, 42 y 
43 de la Ley de Caza y el 68 del Rer 
glamento dictado para su apl icac ión . 

Leóo, 20 de Marzo de 1959. 
1205 El GobernadorCivil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

C a m p a ñ a de vacunación ant i r rábica 
obligatoria 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto de 17 de Mayo 
de 1952 y Circular corjunta de' las 
Direcciones Generales ae Sanidad y 
de Ganader ía de 27 de Febrero, con 
las normas complementarias para 

la C a m p a ñ a de vacunac ión an t i r rá 
bica obligatoria del corriente a ñ o , a 
propuesta de la Jefatura Provincial 
de Ganader í a , he acordado lo si
guiente: . 

I.0 En el plazo de 15 d ías , a par
tir de la pub l i cac ión de la presente 
Circular, los Ayuntamienfos d e b e r á n 
remit i r a este Gobierno, Civ i l copia 
del censo canino, comprendiendo en 
el mismo una reseña abreviada de 
cada perro (Iraza, edad, peso) y nom
bre y domici l io del d u e ñ o . 

2.° Como medidas de profilaxis 
sanitaria, se a p l i c a r á n estrictamen
te, a d e m á s de las que establece el 
capí tu lo X L I V del Reglamento de 
Epizootias, las que a c o n t i n u a c i ó n 
se indican: 

a) Los Ayuntamientos organiza
r á n la captura y sacrificio de los 
perros vagabundos, así como el se
cuestre y observac ión de los sospe
chosos de rabia en las instalaciones 
que se precisen, de acuerdo con la 
importancia del censo canino. Los 
recursos necesarios para tal fin se 
o b t e n d r á n de la exacción a que se 
refiere el ar t ículo 9.° del Decreto de 
17 de Mayo de 1952. 

b) E l sacrificio de perros vaga
bundos se rea l izará en c á m a r a s de 
gas, y de no existir éstas, mediante 
inyección intracardiaca de éter anes
tésico. 

c) Deberán sacrificarse todas las 
crías de perros que no estén destina
das a propietarios que se ocupen de 



atenderlos coa arreglo a las normas 
hig iénico sanitarias. 

d) Debe evitarse en lo posible la 
c i rcu lac ión de gatos fuera de los do
mici l ios respectivos, a no ser que los 
d u e ñ o s de los mismos los sometan 
voluntariamente a la vacunac ión an
t i r r áb ica preventiva. 

3. ° La vacunac ión a l canza rá a 
todos los perros mayores de 6 meses 
incluidos en el censo de cada Ayun
tamiento. 

Todos los perros vacunados debe
r á n ostentar la chapa donde se haga 
constar la v a c u n a c i ó n y el a ñ o de la 
misma, que sumin i s t r a r á la Jefatura 
Provincial de Ganader ía . Asimismo 
se ex tenderá el certificado de vacu
n a c i ó n an t i r r áb ica por los señores 
Veterinarios titulares, con arreglo al 
modelo oficial que se distribuye por 
el Colegio Oficial de Veterinarios. 

Las peticiones de las dosis de va
cuna necesaria para la C a m p a ñ a 
obligatoria en cualquier t é rmino mu
nicipal deberá realizarse por dichos 
Veterinarios titulares a la Jefatura 
Provincial de Ganader ía , háciiendp 
constar el n ú m e r o de dosis de 10 y 
de 5 c. c, necesarias. 

4. ° A part ir del p róx imo día 15 
de Junio, que se da por terminada 
oficialmente la C a m p a ñ a de vacuna
c ión , todos los perros cuyos propie
tarios no puedan exhibir el certifica
do de v a c u n a c i ó n , s e rán considera 
dos como vagabundos y sacrificados 
como anteriormente se expone. 

Q u e d a r á terminantemente prohi
bida la c i rcu lac ión de perros entre 
diferentes t é rminos municipales sin 
la exhib ic ión del certificado de va
c u n a c i ó n . Las Compañ ía s de F . C. y 
las Empresas de Transporte no per
mi t i r án el embarque de perros sin 
que se justifique estar vacunados, 
mediante el oportuno certificado ex
pedido con fecha inferior » un a ñ o . 

Una vez finalizado el per íodo ofi
cial de v a c u n a c i ó n , sólo p o d r á n ser 
vacunados en cualquier momento 
los perros a l alcanzar los 6 meses de 
edad, 

5. " Los señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos, Presi
dentes de las Juntas Administrativas, 
Comandantes de Puestos de la Guar
dia C iv i l , Guardas Jurados y d e m á s 
Autoridades Municipales dependien
tes de la mía, ve l a r án por el cumpli
miento de cuanto se ordena en esta 
Circular. 

Cuantas dudas sugiera la misma, 
s e r á n resueltas conjuntamente por 
las Jefaturas Provinciales de Sani
dad y de Ganader ía , advirtiendo que 
se i m p o n d r á n por dichas Jefaturas 
multas de 50 a 500 pesetas a aquellos 
señores Alcaldes, Veterinarios y pro
pietarios de perros que infr injan lo 
ordenado en la misma, y con mayor 
rigor en caso de reincidencia. 

En evi tación de ello y en debida 
cooperac ión y defensa de la salud 
púb l i ca e intereses ganaderos, espero 

de todos contribuyan al m á s exacto 
cumplimiento de cuanto en esta 
Circular queda ordenado. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , a 12 de Marzo de 1959. 
El Gobernador Civil, 

1204 Antonio Aluarez de Rementéria 

DípBlaeiéfl Provincial 
fle LeOn 

S U B A S T A-
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce lebra rá subasta, para la ejecu
ción de las obras de dos Escuelas 
y dos viviendas para Maestros en el 
pueblo de Combarros (León). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de seiscientas vein 
ticinco m i l trescientas cuarenta 
pesetas con cincuenta y j i u e v é cén
timos. 

La fianza provisional es de, doce 
m i l quinientas seis pesetas con 
ochenta y un cént imos , que p o d r á 
const i tui rsé en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Di
pu tac ión , siendo el 4 por 100 la 
fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 
y concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución dé las obras 
será de diez y seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado d é l a 
Corporac ión , 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genéra
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de diez 
a trece horas, reintegrada la propo
sición económica con 6 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten* 
d rá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horas 
del d ía siguiente háb i l ai dé quedar 
cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos, en acto presidido .por el de 
la Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s y en el Ayunta
miento de Brazuelo. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, ve

cino de que habita en . . . . 
. . . . provisto del carnet de identi

dad n ú m . . . . , expedido en , 
con fecha de , de . 
de obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de don 

en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le

gal para contratar y no estando 
prendido en ninguno de los caso0tlu 
incapacidad que señala d ar i^e 
lo 4.° de Reglamento de 9 de En 

•8. enterado del anunein : de 1953, enterado del anuncio 
en í i . . , n ú m . . . . . . . del día Aserte 

.de así como de los ¿i^6 
gos de condiciones facultativas 
económico administrativas qug ^ 
exigen para tomar parte en la sub»86 
ta de las obras de construcción d 
dos Escuelas y dos viviendas paf 
Maestros en Combarros, y c o n f o r t 
en todo con los mismos, se compro6 
mete a la real ización de tales obras 
con estricta sujeción a los mencio! 
nados documentos, por la cantidad 
de ( aqu í la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advi r t iéndose que será des
echada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cénti
mos). 

Igualmente se compromete - a que 
las r é m u n e r a c i q n e s m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a las fijadas por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y f i rma del proponente). 
León , 17 dé Marzo de 1959,-El 

Presidente, José Eguiagaray. 
1201 N ú m . 369.-249,40 ptas. 

A N U N C 1 O S 
Hab iéndose terminado las obras 

de cons t rucc ión del C. V. de «Raba
nal del Camino a E l Ganso» n.0 P-120' 
por su contratista adjudicatario de 
las mismas, D . Francisco de Dios Do
mínguez y en cumplimiento del ar
t ículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se hace públi
co a fin de que las personas o Enti
dades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por daios 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de 
las obras se derive, puedan presen
tar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Intereses Generales de 
esta Excelent í s ima Diputación, du
rante el plazo de quince (15) días 
háb i les , contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cía. . 

León , 17 de Marzo de 1959.-E1 
Presidente, José Eguiagaray. 

O ' : 
O O 

Hab iéndose terminado las obras 
de abastecimiento de agua rodada a 
la Ciudad Residencial Infantil Sap 
Cayetano, por su contratista adjudi' 
catarlo de las mismas. Promoción 
de Obras Púb l i ca s y Contratas, S. A.» 
y en cumplimiento del art. 88 oe* 
Reglamento de Cont ra tac ión de la» 
Corporaciones Locales de 9 de Enero 



de 
1053 se hace públ ico a fin de que 
ner'sonas 0 Entidades que se 

'aS « con derecho a reclamar con-
iTeB]a fianza por d a ñ o s y perjuicios. 
tra das de jornales o materiales, ac-
^vientes del trabajo o cualquier otro 

cePt0 (Iue ^e ^ 0^ras se derive, 
edan presentar sus reclamaciones 

Pa el Negociado de Intereses Genera-
f-ns de esta Excma. Diputac ión , du
rante el plazo de quince (15) días há-
vj|e¿ contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 

el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

C1León, 17 de Marzo de 1959—El 
Presidense, José Eguiagaray. 1194 

o 
o o 

Habiéndose terminado las obras 
de construcción del C. V. de «Fe lmín 
a Valporquero» n ú m . 4-16, por su 
contratista adjudicatario de las mis
mas, D, Augusto Marroquin de To 
valina, y en cumplimienta del ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones L&cales 
de 9 de Enero de 1953, se hace públ i 
co a fin de que las personas o E n t i ' 
dades que se .crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Intereses Generales, de esta Exce
lentísima Diputac ión , durante el pla
zo de quince (15) días háb i les , conta
dos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia . 

León, 17 de Marzo de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 1195 

• 
• • 

Habiéndose terminado las obras 
de const rucción del C. V. de «Grajal 
de Campos al l imi te de la provincia» 
núm. P 117, por su contratista adju
dicatario de las mismas, D . Francis
co de Dios Domínguez , y en cumpl i 
miento del art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, se 
tace públ ico a ñ h de que. las perso
nas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
í u e de las obras se derive, puedan 
Presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales, de 
esta Excma. Diputac ión , durante el 
Plazo de quince (15) días hábi les , 
contados a partir de la fecha de pu 
nlicación del presente anuncio en el 
"OLETIN OFICIAL de la provincia. 
p L e ó n , 17 de Marzo de 1959.—El 
«Residente, José Eguiagaray. 1196 

• 
o o 

Habiendo transcurrido con exceso 
^ plazo de un mes desde la fecha 

suministro de diferentes efectos 
Para la Ciudad Residencial Infant i l 

San Cayetano, de cuyo pertinente 
Concurso fueron adjudicatarios: don 
J o a q u í n García Rodríguez, en nom
bre y represen tac ión de «Almacenes 
Francisco Rojo Cortés, S. L »; don 
Jesús García Rodríguez, por «Tejidos 
García Velasco»; D. Fernando Ten
dero y Alvarez de Miranda, en nom 
bre y represantac ión de «Hijos de 
José Tendero»; D . Luis Lobato Puen
te, en nombre y represen tac ión de 
«Almacenes Lobato, S. A.»; D . Anto
nio Galán Escudero, por «Almace
nes Uría»» y D. Manuel A n t o ñ a n z a s 
Arias, y en cumplimiento del art. 88 
del Reglamento ele Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de 1953, se hace públ ico a fin 
de que las personas o Entidades que 
creyeren tener a lgún derecho exigí 
ble a los adjudicatarios por r a z ó n d e 
estos contratos puedan presentar sus 
reclamaciones contra la devoluc ión 
de las fianzas correspondientes, en el 
Negociado de Intereses Generales y 
E c o n ó m i c o s de esta Excma. Diputa
ción, durante el plazo de quince (15) 
d ías hábi les , contados a partir de la 
fecha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, 

León , 16 de Marzo de 1959.^El 
Presidente, José Eguiagaray. 1200 

MmiDlstradóD municipal-
Ayuntamiento de 

Crémenes 
Formado por este Ayuntamien 

to el pad rón , municipal de arbitrios 
sobre carnes, reconocimiento d e 
cerdos, vinos comunes o de pasto, 
bebidas espirituosas y a lcohól icas , 
y tenencia de perros, que han de 
nutr i r en- parte el presupuesto de 
ingresos de este Ayuntamiento en el 
ejercicio económico actual de 1959, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
reglamentario de quince d ías h á b i 
les, pa rá oír reclamaciones. 

Las personas interesadas que for
mulen reclamaciones, quedan suje
tas a la fiscalización correspondien
te por esta Admin i s t r ac ión munic i 
pal, y p a g a r á n sus cuotas con arre
glo a lo dispuesto en las correspon 
dientes ordenanzas. 
_ Crémenes , 18 de Marzo de 1959,— 
E l Alcalde, Venerando Acevedo. 

1182 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
que han de nutr i r , en parte, el_ pre
supuesto ordinario de ingresos del 
actual ejercicio por los conceptos de 
vinos, carnes, bebidas espirituosas y 
alcohól icas , reconocimiento de cer
dos en matanzas domiciliarias, así 
como el de la tasa sobre carros y 

velocípedos, queda expuesto al p ú 
blico, por espacio de diez días , al 
objeto de examen y reclamaciones 
de los interesados, en la Secre tar ía 
munic ipa l . 

Las reclamaciones se f o r m u l a r á n 
por escrito, bien entendido que aque
llos que reclamen contra sus cuotas, 
éstas q u e d a r á n sin efecto, y los re
clamantes sujetos a fiscalización, y 
se les ap l i ca rá el m á x i m u n autori
zado por las correspondientes orde
nanzas. 

Transcurrido el plazo reglamenta
rio, las cuotas serán firmes, y se pro
cederá seguidamente al cabro de las 
mismas. 

Cea, 18 de Marzo de 1959.—El A l 
calde, (ilegible). 1183 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1959, se 
exponen al púb l i co en lá Secre tar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Santas Martas , 1162 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Munic ipa l 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Villaobispo de Otero 
Gusendos de los Oteros 
Campo de la Lomba 
Igüeña 

1159 
1161 
1165 
1181 

' Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Formados los correspondientes pa
drones de arbitrios y tasa, sobre el 
consumo de carnes frescas y sala
das, bebidas y vinos comunes, y re
conocimiento sanitario, que han de 
nutr i r parte de los ingresos del pre
supuesto ordinario del a ñ o actual 
de 1959, se hallan de manifiesto al 
púb l i co por plazo de quince días , en 
la Secretar ía m u n i c i p a l , para oír 
reclamaciones. Las cuotas cuyo se
ñ a l a m i e n t o sea reclamado, sus re
clamantes se tán sometidos a la fis
ca l ización, en la forma expresada en 
las correspondientes ordenanzas que 
las regulan. Las cuotas no reclama
das . t e n d r á n la cons iderac ión de 
concertadas. 

Vallecil lo, 16 de Marzo de 1959— 
E l Alcalde,- Benito Herrero. 1180 



Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de los arbitrios munic i 
pales de vinos y carnes, para 1959, 
asi como el de los d e m á s arbitrios y 
tasas municipales para el mentado 
a ñ o , sobre carruajes y bicicletas, 
pescados y ventas en ambulancia, 
sacrificio de cerdos, motores y trans
formadores, sobre perros, consumí 
clones de lujo y d e m á s que constan 
en sus respectivas ordenanzas, se 
hallan expuestos al púb l i co por es 
pac ió de quince d ías , para oír recia 
macíOnes. 

Se advierte que las cuotas son fil
mes sí no se reclama contra ellas en 
el plazo seña lado , y los reclamantes 
h a b r á n de presentar con la reclama 
cíón dec la rac ión jurada de las pro
ducciones y consumos durante el 
año , y t r i b u t a r á n con arreglo a lo 
que resulte de la c o m p r o b a c i ó n e 
invest igación q u é a tal efecto se 
practique, con arreglo a las orde 
nanzas. 

Saelices del R í o , 18 de Marzo 
4e 1959 . — E l Alcalde . Salvador 
García . 1192 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos qué a l final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: ^ 
Cuentas de¡1958: 

Cea • 1185 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada, 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas n ú m e r o 232 de 1958 seguido en 
este Juzgado y a que se h a r á mér i to , 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a 28 de Febrero de 1959. E l 
Sr. Juez Municipal de este Juzgado, 
D. Paciano Barrio Nogueira, habien
do visto las precedentes diligencias 
de ju ic io verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal en representac ión de la acción 
publica, y de la otra, como denun
ciados. Benigno López Gorgoso, de 
25 años , casado, mine ío , domici l ia 
do en «Casas Sindicales», n ú m e r o 47; 
Salvador Pombo González, de-*27 
años , sollero, jornalero; Máximo 
Aguado Diez, de 28 años, soltero, me

cán ico dentista; Antonio F e r n á n d e z 
Girón, de 23 años , soltero, t >rnero; 
Baldomero López Fra, de 60 años , 
casado, jornalero, y Agustín Gonzá
lez Benavente, de 36 años , casado, 
jornalero, y vecinos de Ponferrada, 
sobre lesiones y maltrato; y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo con toda clase de pronunciamien
tos favorables a los acusados ya cir
cunstanciados Benigno López Gorgo
so, Salvador Pombo González, Máxi
mo Aguado Diez, Antonio F e r n á n d e z 
Girón, Baldomero López Fra y Agus 
t ín González Benavente, de las faltas 
que se les imputaban en las anterio
res diligencias por no estimarlas pro
badas, declarando las costas de ofi
cio.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado y 
lesionado Benigno López Gorgoso, 
que se encueatra en ignorado para
dero, expido la presente en Ponfe-
rrada, a 3 de Marzo de lP59.^Lucaa 
Alvarez. 1189 

Requisitorias 
González Alonso, María-Nieves, de 

52 años , casada, h ja dé Filadelfo y 
Josefa, natural de Liegos (Acebedo) 
y vecina de Cabcalles dé Abajo, hoy 
en ignorado paradero, por medio de 
la presente se cita y emplaza para 
que dentro de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado a fin de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
dec larac ión indagatoria y reducirla 
a pr is ión decretada en el sumario 
n ú m e r o 4 de 1959, por el delito de 
abandono de familiEÍ, adv i r t i éndo le 
que si no lo verifica dentro de dicho 
plazo se dec la ra rá en rebeldía y le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía sé practiquen gestiones 
para la busca y captura de la misma 
y caso de ser habida ingresarla en 
pr is ión a d ispos ic ión de este Juzga
do y resultas expresado sumario. 

Dado en Murías de Paredes, a 18 de 
Marzo de 1959.—El Juez (ilegible) 
El Secretario (ilegible). 1188 

Cordero Rodríguez, Angel y Dio
nisio, actualmente de 29 y 33 a ñ o s 
de edad, solteros, mineros, hijos de 
Máximo y J e r ó n i m a , naturales de 
Nombra (Oviedo) y vecinos de La 
Magdalena, hoy en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á n en el t é r m i n o 
de diez días ante este Juzgado, para 
constituirse en pr is ión, con el fin de 
cumpl i r la pena de 2 a ñ o s de presi
dio menor impuesta a cada uno de 
ellos por Sentencia de la l ima. Au
diencia Provincial de 11 de Noviem
bre de 1952, dictada en la causa nú
mero 22 de 1952, por robo. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, ordenen a los Agen
tes a sus órdenes , y ordeno a los de 

la Pol ic ía Judicial, la busca, en 
ra, detención e ingreso en prisión'11' 
dichos procesados, a disposición je 
la mencionada Superioridad. ^ 

Dado en La Vecilla, 17 Mar/r» J 
1959.—(Firmas ilegibles). \ ^ 

Anulación de requisitorias 
Por la presente y en v i r tud de la 

acordado por el l i m o . Sr. Magistra 
do-Juez de Ins t rucc ión número 2 ^ 
Vigo y su partido, se deja sin efact0 
la requisitoria publicada en este BO
LETÍN OFICIAL fecha 9 de Septiembre 
de 1958, l lamando a la procesada CQ 
el sumario n ú m e r o 80 de 1958, sobre 
hurto, Adelaida Pardo Rodríguez. en 
v i r tud de haber sido habida. 

Vigo, 17 de Marzo de 1959.—El Se
cretario, Angel Astray. ugQ 

a 
o o 

Por haber sido extinguida la pena 
que en su día fué impuesta en la 
causa seguida en este Juzgado con 
el n ú m . 22 de 1946, por delito de 
robo, al penado José de la Calle 
Alonso, se deja sin efecto la requisi
toria publicada por este mismo Juz
gado para la busca y captura de di
cho penado, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León núm. 281 
correspondiente al día 13 de Diciem
bre de 1948. x _ 

Dado en Sahagún , a 16 de Marzo, 
de 1959.—L; F . Roa Rico.—El Secre
tario, (ilegible), iiea 
" Ü l I N C I Q PABTICÜLAB" 

Comunidad de Regantes y Usuarios de 
la Prasa de San Isidro, E l Membrillar 
y los Soticales, de Garrafe de lorio 

E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
convoca por la presente a lodos loa 
regantes y usuarios de las aguas de 
la citada Presa de este pueblo, a 
Junta General para el día veintiséis 
de A b r i l del a ñ o actual y hora de las 
once, en primera convocatoria, en la 
Casa Consistorial, para aprobar de
finitivamente las Ordenanzas y Re
glamentos, formados por la comisión 
correspondiente y examinados por 
la Junta General, por los que ha d& 
regirse dicha Comunidad en forma
c ión . 

Garrafe de Torio, a 16 de Marzo 
de 1959.—El Alcalde, Celestino Gon
zález. 
1202 N ú m . 348.-52,50 ptas. 

L E O N 
I-uprsau de la Diputac ión 
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